
Incidente Desacato 2021.00052.00 
Incidentante: ANGIE YULIANA ROJAS CARDENAS 
Incidentada: COMPARTA EPS 
La anterior providencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de Málaga, 

correspondiente al Incidente de Desacato 2021.00052.00 fue recibido a través del correo 

electrónico del Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda, el día veintidós 

(22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la señora Juez Promiscuo de 

Familia de Málaga en su proveído del veintiuno (21) de junio de esta anualidad 

y en consecuencia, en su debida oportunidad y luego de las anotaciones del 

caso, archívese definitivamente el trámite incidental. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

FERNEY GONZALO CHACÓN MARÍN 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

Para notificar el contenido del auto anterior a las partes se hace mediante anotación en CUADRO DE ESTADOS 

NUMERO 0028, fijado en la página web de la Rama Judicial hoy TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 8:00 A.M. 
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